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NOTARIA 
PRIMERA 

1 

2 

3 

4 : TRANSFORMACION DE COMPAÑIA DE 

5 RESPONSABILIDAD LIMITADA EN 

6 COMPAÑIA ANONIMA. AUMENTO DE En la ciudad de Quito, 

7 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Capital de la República 

8 QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑIA: del Ecuador, hoy Jueves 

9 : treinta y uno de: Marzo 

10 “ $. J. JERSEY ECUATORIANO de mil novecientos ochen 

. 11 COMPAÑIA LIMITADA ” ta y ocho; ante mi, DOC 

: 12 : TOR JORGE MACHADO CEVA 

_ 13 DE: 5/.3“300.000,00 LLOS, Notario Primero de 

7 14 A: S/.40“000.000,00 este Cantón,  comparecen: 

15 Los señores_ Ingeniero 

16 DI 3 COPIAS PATRICIO PINTO ESPINOSA 

A y Señora MARIETTA ESPINO 
18 HRRRHAARER FMC HHSRRERAAS SA GOMEZ, a nombre y en 

19 representación de la Compañia "S.J. Jersey Ecuatoriano 

: 20 | C. Ltda!”, en sus respectivas calidades de Presidente y 

21 Gerente General de dicha compañia, conforme consta de 

22 los nombramientos que como habilitantes se agregan a la 

23 presente escritura. Los comparecientes son ecuatorianos 

24 mayores_ de edad, casado el primero y soltera. la 

25 segunda. domiciliados en esta ciudad de Quito, 

26 legalmente capaces, a quienes de conocer doy te; 

27 bien  —instruídos por mi, el Notario, en el. 

28 objeto y resultados de esta escritura que a 

-— 26 Sua ma 

27 y Codificar los Fstatutos en los términos cons rsnt3s 

al “del Acta de la Junta úIniversal. TERCHBA:      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

26 

27 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de 
  

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es el 
  

siguiente: " SS E ÑOR NOTAR TI 0: En asu 
  

Protocolo de Escrituras Públicas, sírvase . incorporar : 
  

una que contenga la transformación de una compañía de 
  

responsabilidad limitada en compañía anónima, su 
  

aumento de capital y la reforma y codificación de 
  

estatutos de conformidad con las cláusulas que siguen: 
  

PRIMERA: COMPARECIENTES. - COPParecen. al otorgamiento de_ 
  

ERAS 
la__presente escritura pública mel señor, Ingeniero 
  

Patricio Pinto Espinosa y la señora Marietta -Espinosa 

Gómez, en sus calidades de Presidente y Gerente General       

   

  

y Representante Legal de la compañía "S.J. Jersey 

Ecuatoriano. .C.  _Ltda.", intervienen además debidamente 

autorizados para el presente acto. Los comparecientes 
  

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 
  

ciudad de Quito y plenamente capaces para el presente 
  

acto. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Mediante, escritura 
  == 

pública otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario 
aa A o o A e e a =— 

Décimo Noveno, doctor Jorge Campos Delgado, el cinco de 
HE 

  

Febrero de mil novecientos ochenta y dos, se constituyó 
A ESE     

a mt E 

  
  

la compañía de responsabilidad limitada 8. J. Jersey 

Ecuatoriano C. “Ltda. * 5 la escritura fue aprobada por la 
  IR 0 7 q APA DG A, 

Superintendencia de Compañías el catorce de Julio de 
  

mil novecientos ochenta y dos, mediante Resolución 
  

número RL diez mil doscientos cincuenta y cinco; se 
  

-inscribió en el Registro Mercantil bajo el número 
        

setecientos sesenta y seis, Tomo ciento trece, el 
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Luis Garzón Michaelis, /debidamemte autorizado por la 
  

Junta Generai de Socios utedió la totalidad de sus 
  

participaciones en la compania, «nn Fadur del señor 
  

Ingeniero PÁricio Pinto Espinosa, .mil trescientas 
  

dieciocho Aarricipación nes de un valor de un mil sucres 
  

cada una, / y en favor del sehor finicio Pinto Espinosa 
  

dos rticipaciones de un valor de un mil sueres cada 
  

una. ¿Se tomó la respectiva nota de la cesión al margen 
  

” 

de la escritura matriz de constitución de la compañía, 
  

en la misma fecna. En el Registro Mercantil, el once de 
  

Enero de mil novecientos ochenta y tres, se Aomó nota 
  

/ 
de la cesión al margen de la inscripción. La Junta 
  

Universal de sucios de la compañía "S.J. Jersey 
  

Ecuatoriano C. Ltda.”", realizada ef La ciudad de Quito 
  

el día diez de Diciembre de mil nrecientos achenta y 
  

siete resolvió por unanimidadi/ a) Transformar la 
  

  

sociedad de compañía de responsabilidad limitada en 
  

MR A A. 
A 

compañia anónima y cambiar su denominación por la de 
  

  

  

“S.d. Jersey Ecuatoriano (. A.“; h) Aumentar el 
  

Am AA AA AA 

capital “social de la compañia en la suma de treinta y 
  

.- RO e mi lA a mr cm nn 

seis millones setecientos mil sucres; y, Cc) Reformar 
  

sm A A O AR 

  

y Codificar los Estatutos =n los términos constantes 
    A -.- CI A AI 
      

del Acta de la Junta Universal. TERCERA:  



TRANSFORMACION, CAMBIO DE NOMBRE, AUMENTu DE CAPITAL, 
  

REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS.- Con todos los 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      

    

  

  

2 

3| antecedentes expuestos, los comparecientes, en las 

4 calidades señaladas, debidamente autorizados proceden a 

5| dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta Universal de 

6 Socios de diez de Diciembre de mil novecientos ochenta 

7| y siete, mencionada en los antecedentes, que se agrega, 

8| y otorgan la presente escritura pública mediante la 

9 | cual declaran: a) Que la compañia de responsabilidad 

10| limitada "S. J. Jersey Ecuatoriano GC. Ltda." se 

11 transforma en una compañia anónima y que cambia su 

12 | denominación a “S.J. Jersey Ecuatoriano C.A."; b) Que 

13| la compañia aumenta su capital en la suma de TREINTA Y 

14 | SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

15| (S/.36"700.000,00). y que dicho aumento de capital se 

16 | encuentra totalmente suscrito y pagado, siendo el nuevo 

17 capital de la compañia la suma de CUARENTA MILLONES 

18 ,_00/100 SUCRES (S/.40"000.000,00). Los accionistas de la 

19 compañía señora Marietta Espinosa y señores Patricio y 

20 | Vinicio Pinto han pagado el aumento de capital, tomando 

21| de la reserva legal, proporcionalmente, UN MILLON 

22 QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/.1”500.000,00); de la 

23 | reserva facultativa, proporcionalmente, ONCE MILLONES 

24 | QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES _(S/.11"500.0U0,00); de 

25 | superávit proveniente de la revalorización de activos 

26| fijos, proporcionalemente, VEINTE Y TRES MILLONES 

27 SEISCIENTOS SESENTA MIL 00/100 SUCRES 

  

  

        

(5S/.23"660.000,00). Los nuevos acelonistas, señoritas
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Lupe Vásquez y. Jeanette Pacheco _han _Pagado 
A ra 

correspondiente a las acciones suscritas, 
e AAA SA 

Las dos nuevas accionistas son de    
  o Ñ     
  

. o. S | 
ecuatoriana./ La proporción en la cual sá E 

al a 

   

  

pagado el capital social. correspondienk 
  

   consta del cuadro siguiente: - -= = = -= -= - - 3 == - 

; 

ny 

ARS 

      
     

  

   

  

NUEVO CUADRO DE INTEGRACION 03 CAPITAL POR AUMENTO DE LA COMPAÑIA “S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A.” 
  

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL CAPITAL RESERVA RESERVA FAC. SUFERAVIT  NUMERARIO NUEVO TOTAL 
  

  

/ 
  

  

    

  

SUSCRITO LEGAL. REY. ACT. 

larjotta Espinosa Ar. 00 6/.18"330.000. 5/.750.000. S/.5'150.000 S/.11"830.000 5/.19'980,000 

Patricio Pinto f 1540.00 18'308.00 749.100 5743.10  14'815.800 19956. 000 

_ Vinicio Pinto Ly 0000 0080014. R0O 24,000 

Lope Vésquez / 20,000 S/2000 y 2000 

Jecnette Pacheco * / 20.000 L , 20.000 7 26.000 
  

  

5/.3"300.000_S/.36.700. sub 1500, 000 d 11500. :04L. $/.23'660,000/ 5/.40.000_/6/.40'000.C00 
  

a) Que se reforman y codifican los Estatutos de la 
  

compañia, según el texto aprobado por la Junta 
  

Universal de Socios, de disz de Diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y slete, y que acompañan la 
  

correspondiente copía certificada para que se eleve a 
  

escritura pública. / ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 
  

SOCIOS.- En la Audad de Quito. hoy día diez de 
  

Diciembre de mil novecientos ochenta y siete, a las 
  

dieciseis horas, en el local de la compañia  "S.J. 
  

Jersey Ecuatoriano GC. Ltda.", situado en la calle 
  

paralela a Ja vía Panamericana Norte, altura del 
  

Kilómetro seis coma cinco, se reúnen los siguientes 
    socios de la compañia: señora Marietta Espinosa,    
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27 

propietaria de mil seiscientas cincuenta 
  

participaciones de un valor de un mil sucres cada une”: 
  

señor Ingeniero Patricio Pinto Espinosa, propietario de 
  

“mil  seiscientas cuarenta y ocho participaciones de un 
  

. E 

valor de un mil sucres cada una/ y. sehor Vinicio Pinto 
  

. ao bilis 
Espinosa, propietaria de dos participaciones de un 
  

7 
valor de un mil sucres cada una.” Los socios presentes 
  

representan la totalidad del capital suscrito y pagado 
  

de la compañía y de manera unánime acuerdan 
  

constituírse e instalarse en Junta Universal de socios 
  

de la compañia, de conformidad con lo dispuesto por los 
  

artículos ciento veinte y uno y doscientos ochenta de 
  

la Ley de Compañiasd También asisten como' invitadas 
  

especiales a la Junta Universal las señoritas Lupe 
  

Vásquez y Jeanette Pacheco. Los socios aprueban por 
  

unanimidad tratar el siguiente orden del día: UNO. - 
  

Transformación de la fompañía en sociedad anónima y 
  

cambio de denominación  DOS.- Aumento de capital de la 
  

compañía. / TRES.- Estudio y aprobación de la Reforma y 
  

Codificación de los Estatutos de la Compañia. A 
  

continuación el Presidente de la compañia, señor 
  

Ingeniero Patricio PFinto Espinosa declara instalada la 
  

Junta Universal, actúa como Secretario la Gerente de la 
  

compañía señora Marietta Espinosa. Bl Presidente 
  

empieza por ¡indicar que la presencia de las dos 
  

personas ¡invitadas obedece al interés que tienen en 
  

participar, si asi se les autoriza, en €laumento de 
    capital de la compañia. Presidencia pide que se trate 
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JUN 006005 . 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     

  

y 
e 

  

el primer punto del orden del dia. El GsjeÑite pide Ga 

7 NT    . . . Ya 
palabra y expone varias consideraciones pAhre 
  

  

  

    
  

  

  

  

de la compañia, y sobre lo convenie pao yá 

transformar la compañia =n una compañia a 

adopta esta decisión deberá también aprobarse 

de denominación de la compañia. Discutido el asunto por 

unanimidad se aprueba transformar ¿3 compañía de 

responsabiiidad Jimitada "S.J. Jersey Ecuatoriano C. 

Ltda.", en une compañia enúnima cuya denominación será 
  

"S.y. Jersey Ecuatoriano (,A. El Fresido,vte pone a 
  

consideración de Jos socios el segundo punto del urden 
  

del día, aumento de capital de la compañia. La Gerente 
  

expone sobre la necesidad de aumentar el capital de la 
  

compañia que actualmente es de tres millonea 
  

trescientos mil sucres. El aumento que propone realizar 
  

ea de treinta y seis millones setecientos mil  sucres 
  

  con lo cual el nuevo capital de la compañia seria de 
  

cuarenta millones de sucres. [Se permite además recordar 
  

a los socios que la compañia anónima en la que se 
  

transformará requiere de un minimo de cinco 
  

accionistas, existiendo como personas interesadas en el 
  

aumento las dos ¡invitadas, peru que en el caso de que 
  

se les permita participar en el aumento deberán los 
  

socios renunciar a su derecho preferencial, en la parte 
  

J 

del aumento que les permitan hacer Discutido el asunto 
  

/ 
por unanimidad se aprueba aumentar el capital social 
  

de la compañia en la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
    SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES/ (5/.36"'700.000,00). Con     

! 
Í
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el aumento el nuevo capital social de la compañia será/ 
  

de CUARENTA MILLONES 00/100 SUCRES (S/. 40"000. 000,00)” 
  

También de manera unánime se acuerda suscribir el 
  

aumento de capital de la siguiente manera: treinta y 
  

; seis millones seiscientos sesenta mil sucres, serán 
  

suscritos "y pagados por los tres socios, 
  

| proporcionglmente a los derechos que tienen en la 
  

! compañía. / El resto de cuarenta mil sucres, 'serán 
  

suscritos y pagados de la siguiente manera, la señorita 
  

Lupe Mariana Vásquez Buenaño suscribirá y pagará en 
  

numerario veinte mil sucres, y la señorita Jeanette 
  

Yolanda Pacheco Vásquez suscribirá y pagará en 
  

l numerario veinte mil sucres del aumento de capitdl. 
  

Expresamente los socios señóra Marietta Espinosa y 
  

¡ señores Patricio y Vinicio PiÁto expresamente renuncian 
  

a su derecho preferencial para suscribir el saldo de 
  

. Cuarenta mil sucres que serf suscrito y pagado por las 
  

. / 
personas arriba nombradas. Los socios por unanimidad 
  

acuerdan que el pago que harán del aumento de capital 
  

| los socios señora Marietta Espinosa y señores Patricio 
  

y Vinicio Pinto se realizará con valores provenientes 
  

: de las reservas legal y facultativa y además con 
  

valores provenientes del superávit de la revalorización 
  

de activos de la compañia. lu aumento de capital de la 
  

compañía se suscribe y paga según el cuadro adjunto que 
  

los socios lo aprueban por unanimidad. /- - - - - - - - 
  

_NUEYO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL POR AUMENTO DE LA COMPAÑIA “S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A.” 
    ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL, CAPITAL RESERVA RESERVA FAC.  SUPERAVIT  NOMERARIO NUEVO TOTAL 
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Lo 
SNEORIOO LEGAL 

JN 009006 

  

Varietta Espinosa As 1656.006 /5 Er
 - .:6"330.000 :3/.750.000 3/.5"75%, Je 

  

1 
Patricio Pinto / ,' 

q 

Vinicio Pinto / 

Lupe Vásquez / , 

548,00" 

2. 600 22.160 / 
24.006 

bc x06,000 y 149.100 Y 5743 

¿y 0 / 

  

  

F 

Jeanette Facheco / 20.406 / 20.000 20.000 
  

51.3 "360.000 57.26.2700. 40u 5,. 

r 

váoo.000/s, 506. ¡00 Sh :660.000 y 321.40,000  5/.46"006, 04) 
  

(Firmado!  Senar Vinicio rin: (Limueado! cta 

  

Harietta Espinocs/ 
v 

(TIM. gl tanricir Parnta/ 
  

idirmado: veñorjta ¿14]J1%e: Viovtrres, Tirado) o=porita 
  

Irnanett= i:: Es l:*1 
  

O erpia to j Acta original ue 
e 

reposa en ln. areblves de la rompania. La  Gererte 
  

firmado: DEJra Mari rr. Fiupinanvea, Vina 1mepTea 
  

Fresidaernni a vocde lis ", “Ted ps 
A ea punt del 

  

orden dei día. Dice la Pres: =n1ia que habiénona=z 
  

transforriado la cempania Y alimen? ado su "apital a izia] 
  

SEVA pre ap jo retar Mar nava: 
. ' 

> ATA les 
  

- - - 

Estatus, mo tve Tuy ..) Sa SALE SO 
  

erncedimienta vns liderar .. i ¡ y eota ejannirsdea “11 
  

  

  

reforma y esdificación as ino o iatitos, pidiendo que 

se entregue una “epia a rada eo: ce da leetur= «db, 

PEOVRCtAO artaesiido por RE ta, rra a amd nara 
  

  

  

Sorias 1 ariel Sil nui 0 APA Elo texto de 

Reforma Y Coditio cita de ler lo termtero apre bano. es 21 

sisuient=: ¡NN AMA a NA ñ 
  

Tatu kh Y BULA CURIANO CLA. pales: DENOA is 
  

IOMicCiLlo,. e 00) Y ETja lo áriicade UY 
      DENOMINA CION, —- Cuy - ] YimiLie t- a. al, de Y ps Nr 

AS o  



Ecuatoriano C.A." se constituye en el Ecuador una 
  

compañía anónima. Articulo Dos:  DOMICILI1O.- El 
  

domicilio principal de la compañia estará situado en la 
Pr A A A E TA A 

  

  

Siudad de Quito, pero en el desarrollo de sus 
  

actividades la compañia. por acuerdo adoptado por la 
  

Junta General de Accionistas, podrá establecer 
  

. Y 

sucursales, agencias u oficinas. en otros lugares del 
  

» e . / 

territorio nacional e inclusive en el extranjero. 
  

Artículo Tres: _ OBJETO.-_La_ compañia tendrá como objeto e 
  

14 

la fabricación de todo tipo de telas o. tejidos de 
o cc o - 

  

_punto,, especialmente de Jersey; prestación de servicios 
A MA — sg As     

de acabados de telas tales como tinturado, sanforizado, 
  

lavado, planchado y otros; confección de prendas de 
  5 =r 

vestir de todo tipo; importación de materias primas 

  

    

  

  

para la industria textil; Y, comercialización de los 
  

  

47.1 

  

productos que fabrique o de productos textiles y 
= A 

materias para _ la _ industria — textil. Para el 
    

cumplimiento de su objeto la compañia podrá adquirir, 
  

conservar. hipotecar, gravar o enajenar toda clase de 
  

bienes muebles o inmuebles; podrá también participar en 
  

la constitución de otras compañias, pudiendo también 
  

adquirir acciones o participaciones de compañias 
  

anónimas o de responsabilidad limitada ya existentes. 
  

La compañía podrá realizar peticiones y gestiones ante 
  

organismos públicos, semipúblicos o privados; y, en 
  

fin, podrá realizar toda clase de actos y contratos, de 
  

27 cualquier naturaleza jurídica, permitidos por las Leyes 
    ecuatorianas, necesarios para el cumplimiento de su     

« 

¿A y a a - . - -- —
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objeto social, sin perjuicio de lasf 
  

    establecidas en otras leyes. La compañia 

  

pp - 

veinte y siete de la Ley de Regulación PE iy 

  

  

Control del Gasto Público. Articulo Cuatro: PLAZO DE 
  

DURACION.- El__plazo de duración de la compañía será de 
  

treinta_ años a contarse desde la fecha de ¡inscripción 
  

del_contrato de constitución en el Registro Mercantil. 
  

La compañia podrá disolverse antes del vencimiento del 
  

plazo, o acordar la prórroga del mismo, previo acuerdo 
  

adoptado por la Junta General de Accionistas, en la 
  

forma señalada por la Ley. TITULO SEGUNDO: CAPITAL 
  

SOCIAL Y ACCIONES. Artículo Cinco: CAPITAL SOCIAL.- El 
dl 

  => mao 

capital social suscrito de la compañía es el de 
e nm 

    

A 

CUARENTA MILLONES 00/100 SUCRES (5/.40"000.000,00) 
  

dividido en cuarenta mil acciones ordinarias y 
  

nominativas de un valor de UN MIL  00/100 SUCRES 
  

(5/.1.000,00) cada una. La proporción en el cual se ha 
  

  

suscrito y pagado el capital, se encuentra indicada en 
  

el Artículo treinta y siete de los Estatutos. Artículo 
  

Seis: DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán 
  

representadas por títulos que constarán en libros 
  

talonarios, serán numeradas del cero cero cero cero uno 
  

el cuarenta mil inclusive: los titulos irán firmados 
  

por el Presidente y el Gerente General. Un mismo título 
  

puede representar una o más acciones, de un mismo 
  

propietario, a elección del accionista Articulo Siete: 
      EMISION DE ACCIONES.- La compañia emitirá los titulos 
  

13 41 
eo) 
== 
“te 

a
!
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17 

19 

20 

27 

28 

de las acciones cuandá estas hayan sido pagadas 
£ 

  

- A 

totalmente, entretanto entregará a los accionistas 
  

certificados nominativos provisionales, los que seyán 
  

firmados por el presidente y el Gerente GenerÁl.. 
  

Articulo Ocho: TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE ACCIONES. - 
  

El derecho de un accionista para negociar libremente 
  

sus acciones no admite limitación. La transferencia 
  

del dominio de las acciones se hará de conformidad con 
  

las disposiciones de la Ley de Compañibs. Artículo 
  

t 

Nueve: EXTRAVIO O DESTRUCCION DE UN CERTIFICADO 
  

PROVISIONAL ' O DE UNA ACCION.- En Caso de extravío oO 
  

destrhcción de un certificado provisional o de una 
  

acción, la compañia emitirá uno nuevo, siguiendo el 
  

procedimiento establecido en la Ley de Compañías. 
  

Artículo Diez: DUEÑO DE ACCIONES.- Se considerará como 
  

dueño | de las acciones a la persona que aparezca como 
  

tal en el libro de acciones y accionistas. Artículo 
  

Once: ' LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La compañia 
  

tendrá un Libro de Acciones y Accionistas, en el cual 
  

se registrarán además los traspasos de dominio de las 
  

acciones, así como su pignoración, la constitución de 
  

derechos reales sobre ellas y demás modificaciones que 
  

ocurran respecto al derecho sobre las acciones. TITULO 
  

TERCERO: GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTAC ION Y 
  

ADMINISTRACION.- La compañía 

FISCALIZACION DE LA COMPAÑIA. Artículo Doce: GOBIERNO Y 
A 

  

TA 

estará gobernada por __la 
    A Tm =— 

  

A A A A 

Junta General de Accionistas que constituye su órgano 
— e A A A 

    

supremo y administrada por el Presidente_y el Gerente 
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e 

Gens=ral, de contformidas con caco did 
A nn Y 
  

  

2 siguen. Articulo Tri JINTA —GENELN AO . 
  

. 3 General To .rmada A mc sud 
  

4 convocados y  remnidoz, (sx +=l Creano 
  

  

5 compañia. Las arvcisicnss Tomaidar por 
  

  

: 7 obligan a todos los socionistas, y no puden asr > 
  

% 8 revisadas. cambiadas > reformadas sino vor la misma 
FP 

9 Junta Uieneral.  —Articuio  Catorue. CLASES DE JUNTAS 

i 

1 

I 

6 de conformidad on la Ley y los rrezs=ntes Estatutos, 

  

  

. 10 GENERALE=.- Las Junian Generalos. de Accionistas pueden 
  

: 11 ser ordinarias e +*xtraordinarias: se “ouipirán sn el 
  

12 . domicilic rrincipal de la compbanió, previas convocatoria 
1 

13 efectuada ber la praisa, en Gio de los periódico: ds 

  

  

  

  

  

14 mayor cirruiación de la ciudad de Muito., un viiea días 

15 de anticipación por lo menos, 1 disPigado para la 

.s « : - 1 

16 reunión. Cha. cuonveca teria debe 2d aro iunar, dig, 

" 17 fecha, hera y objeto dela reunión, / es Comisario será 
  

0 18 esvecdy | “* individusime=ente conve out. Articulo Quinos: 

po Sor | o 
"20 919 QUORUM - 22 Junta General ¿38 “ometítuira en primera 

: A __ A 

20 convocaturta > 1émnprr- 911 107 CAIMACULRCNZIEa 2 ella 

, 21 representen. tor do mena. Ja miiad dei capital pagado. 

  

  

  

  

22 si la Hhinta no vudiere reunir «11 primera 
  

23 convocatorias nar Tella ino guaoeria, Are PLUOGEAZrá 4 
  

24 realizar ia cuganda cono marte ria, La due 010. podra 
  

25 demorar mas ce irsinta 0láaa ue .: isera Fidada para la 
  

26 primera  remiéónr.  pudieslva Ferrirae en alo rRulero de 
  

27 accioninias  Lrrsaente, w, e auiberá =xbrésar «=n la 
      cia qe se hara. Jia ASA On VOR tora te

 

nou í 

  

28 | convoca To



13 

14 

17 

20 

21 

27 

podrá modificarse el objeto de la primera 
  

convocatoria. Si la Junta debe resolver el aumento, 
  

disminución del capital, la disolución anticipada, la 
  

reactivación de la compañia, o cualquier modificación 
  

de los Estatutos, para reunirse en primera convocatoria 
  

necesitará la concurrencia de la mitad del capital 
  

pagado; si no pudiere reunirse por falta de quórum, en 
  

segunda convocatoria bastará la representación de la 
  

tercera parte del capital pagado. Si luego de la 
  

" segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 
  

efectuará una tercera convocatoria, la que no podrá 
  

demorar más de sesenta días contados, a partir de la 
  

fecha señalada para la primera reunión, ni modoficar su 
  

objeto, en esta convocatoria la Junta se constituirá 
  

7 
con el rííímero de los accionistas presentes, debiendo 
  

expresalse este particular en la convocatoria que se 
  

haga. _Ártículo Dieciseis: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS. - 
  

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 
  

menos una vez'úal año, dentro del primer trimestre 
  ¡ - 

posterior al cierre del ejercicio económico de la 
  

compañía, val, considerar y resolver los asuntos 
  

determinados / en la convocatoria, y aquellos señalados 
  

en el Artíb£ulo doscientos setenta y seis de la Ley de 
  

Compañías / Artículo Diecisiete: JUNTAS GENERALES 
  

EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales Extraordinarias 

se reunirán en cualquier tiempo. cuando fueren 
    ' convocadas para tratar los asuntos señalados en la 

convocatoria. Articulo Dieciocho: JUNTAS UNIVERSALES. -     

1 
A A A y o A A —
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cualquier tiempo y en cualquier  luga 

territorio nacional, sin necesidad de 

previa, siempre que esté presente la 

  

  

  

a capital pagado y los asistentes aprueben por - 
  

la celebración/ de la Junta y los asuntos a ser 
  

tratados poy/ ella, debiendo suscribir todos los 
  

presentes A Acta de la Junta, bajo la sanción. de 
  

nulidad, /Articulo Diecinueve: REPRESENTACIÓN PARA LAS 
  

JUNTAS DE ACCIONTSTAS.- Los Accionistas podrán hacerse 
  

representar en las Juntas Generales mediante poder 
  

otorgado ante Notario, o mediante simple carta poder 
  

privada, dirigida al Gerente General. 5i el accionista 
  

fuere una persona juridica actuará por medio de su 
  

representante legal, o por medio de un apoderado. 
  

Artículo Veinte: SISTEMA DE VOTACION.- Por cada acción y 
  

tagada de UN MIL SUCRES el accionista tiene derecho a 
  

un voto. Las resoluciones de la Junta General se 
  

tomará por mayoria absoluta de.votos que representen 
  

más del cincuenta por ciento del capital pagado 
  

concurrente a la reunión; log votos en blanco y las 
  

abstenciones se sumarán a 1a/mayoría. Para resolver la 
  

reforma de Estatutos serg necesario una mayoria que 
  

represente por lo menog el sesenta por ciento: del 
  

capital social pagado. /Las resoluciones adoptadas por 
  

  

la Junta General de Accionistas son obligatorias para 
  

todos «los accionistas, sin perjuicio del derecho de 
    apelación previsto en la Ley de Compañias. Artículo     o
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11 

12 

13 

14 

35 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

26 

27 

Veinte y Uno: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La 
  

Junta General de Accionistas además de las atribuciones 
  

determinadas en la Ley tendrá las siguientes: a) 
  

Designar al Presidente y al Gerente General, removerlos 
  

y fijar sus remuneraciones o emolumentos; b) Conocer 
  

y aprobar los balances y sus anexos, así como los 
  

informes anuales del Comisario y del Gerente General; 
  

  

  

' q) Resolver acerca/ de la distribución de los 
7 

beneficios sociales :! d) Acordar todas las 

modificaciones del contrato social; e) Resolver 
  

acerca de la fusión. transformación, disolución y 
  

liquidación de la compañia, nombrar a los liquidadores, 
  

determinar el procedimiento para la liquidación, 
  

aprobar las cuentas de la Liquidación y fijar la 
  

retribución de los liquidadores: Mn Resolver sobre el 
  

aumento o disminución del capital social; E) Acordar 
  

el establecimiento de Sucursales, Agencias u UOficinas 
  

de la compañia, dentro del territorio nacional o en el 
  

exterior; Fr) Decidir la prórroga del plazo de 
  

duración de la compañía o su disolución anticipada; i) 
  

Autorizar! al Gerente General el otorgamiento de poderes 
  

generales; 3) Designar a un Comisario Principal y a 

un Comisario Suplente y fijar su remuneración; k) 
  

Autorizar/ al Gerente General la contratación de 
  

créditos/cuyo monto exceda del doble del capital de la 
  

compañíá; 1) Resolver cualquier asunto que sea puesto 
  

en _ su conocimiento por el Presidente o porel Gerente 
    General; m) Fijar el porcentaje de utilidades que    
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: debe destinarse a la formación del fondg 

2 legal o de las reservas especiales en el £ 

, acordare su establecimiento; /n) 

4 asunto cuya resolución no se haya confa) 

5 Estatutos a otro organismo de la 

6 Interpretar, si fuere necesario, los presentes 

! 7 Estatutos. Artículo Veinte y Dos: ACTAS DE LAS JUNTAS. - 

8 Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas 

O 9 'móviles, escritas a máquina, foliadas a número seguido, 

10 escritas por anverso y reverso, en orden cronológico, y 

11 serán firmadas por el Presidente y el Secretario de . la 

12 Junta General. Artículo Veinte y Tres: DIRECCION Y 

13 _ SECRETARIA DE LAS JUNTAS  — GENERALES.- Las Juntas 

14 Generales estarán presididas por el Presidenté de la 

: 15 compañía y en su falta por la persona que sea elegida 

16 para el efecto, actuará como Secretario el Gerente | . 

o 17 General, quien en caso de ausencia o falta sora Y 

0 . 18 reemplazado, ipara tal propósito, por  n 

: 19 Secretario ad-hde que designará la Junta Geneyal. 

20 Artículo Veintei y Cuatro: DEL PRESIDENTE Y SUS 

21 ATRIBUCIONES.- El Presidente durará dos años en” el 

22 ejercicio de . sus funciones, pudiendo ser 

23 indefinidamente reelegido. Sus atribuciones serán las 

-24 siguientes: a) Presidir las Juntas Generales de 

25 Accionistas; b): Reemplazar al Gerente General en caso 

26 de ausencia o falta, ejerciendo además da este caso la 

27 representación legal de la compañía; Le Suscribir 

28 conjuntamente con el Gerente General las escrituras     Y 
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públicas de Aumento o disminución del capital social, 
  

* reforma de estatutos, compra, venta o gravamén de los 
  

inmuebles de la compañía; d) Suscribir conjuntamente 
  

con el Gerente General los certificados nominativos 
  

provisionales y las acciones; / e) Int EA 

general, en cualquier acto o, contrato,que deba hacerse 
  

“for escritura pública y que se halle fuera del giro 
  

A AT, : : £ Lui 
ordinario de los negocios sociales; Et) Suscribir 
  

conjuntamente con el Gerente General cualquier acto OU 
  

contrato cuyo valor sobrepase la suma de diez millones, 
  

r 

Qu 

de sucres;! g) Velar porel cumplimineto “delas! 
  

resolucionés de la Junta Generál de Accionistas y por ! 
  

/ 
la buena marcha de la compañía? y, h) Ejercer todas 
  

las demás atribuciones que por Ley o por los presentes 
  

Estatutos le correspondanZ Artículo Veinte y Cinco: DEL 
  

GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido por 
  

la Junta General de Accionistas, durará dos años en el 
  

ejercicio de sus funciones y podrá ser ¡indefinidamente 
  

reelegido. No se requiere ser accionista de la compañía 
  

para ser elegido Gerente General. /Articulo Veinte y 
  

Seis: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Además de las 
  e 

atribuciones y deberes señalados en la Ley para los 
  

administradores,' “el Gerente General tendrá las 
  

siguientes atribuciones: a) Desempeñar las funciones 
  

de Secretario de las Juntas Generales de Accionistás; 
  

b) Suscribir a nombre de la compañia toda clase de 
  

actos y contratos de cualquier clase que fueren, 
      debiendo hacerlo conjuntamente con el Presidente en los 
  

.
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   casos señalados en el Articulos Veinjks 
      

literales «€c), di. e) y ff); =) 
  

empleados de la compañía; 
  

responsabilidad dos fondos 
  

. » - A 
el dinero se depositará en /una o varias    
  

corrientes que se abrirán/ en bancos legalmente 
  

establecidos en el Ecuador; / e) Presentar a la Junta 
  

General Ordinaria un informe sobre la marcha de la 
  

compañia, acompañado del balanc» y de todos los 
  

documentos contables necesarios; £) Velar por la 
  

buena marcha de la caja, contabhlidad. depósitos, 
  

libros y archivos de la compañía: / E) Llevar los 
  

  

libros de actas de las Juntas Generales de 

Accionistas, y ¡todos los demás exigidos por la Ley o 
  

los Reglamentos? h) Suscribir conjuntamente con el 
  

Presidente los certificados nominativos provisionales.y 
  

las acciones; ij) Otorgar poderes generales, siefbre 
  

que fuere autorizado por la Junta Generali: / j) 
  

Administrar en General odos los negocios de la 
  

  

compañia: k) MANS Generales de 
A 

Accionistas, poniendo a su disposición el balance, su 
  

informe, y el del Comisario, por lo menos con quinge 
  

dias de anticipación a la fecha de la Junta Genera1/ y. 
e 

  

1) Todas las demás señaladas por la Ley, Reglamentos y 
  

los presentes Estatutos. Las limitaciones a las 
  

    facultades representativas del Gerente General son sin 

perjuicio de lo dispuesto por el Artículo Doce de la | 

Ley de Compañías ./ Articulo Veinte y Siete:     

A
 

  

 



¿ ——REPRESENTACION LEGAL DE_LA. GOMEA = resentación 
  

legal :Judicial___y_ extrajudicial de ___la_ compañía 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 pd o 

at corresponderá al Gerente General, 24 quien haga sus 

4 veces por falta o ausencia de éste. El representante 

5 legal podrá comparecer a ¡juicio a nombre de la compañía 

6 como actor o demandado, estando facultado para ptorgar 

7 procuración judicial para casos determinados. Jarticulo 

6 Veinte 'y Ocho: PRORROGA DE FUNCIONES DEL GERENTE 

9 GENERAL.- El Gerente General continuará en el ejercicio 

10 de sus | funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

11 Articulo'Veinte y Nueve: FISCALIZACION DE LÁ COMPAÑIA, 

12 COMISARIOS.- La compañia para su fiscalización tendrá 

13 un Comisario, con su respectivo Suplente. Serán 

14 designados por la Junta General de Accionistas, durarán 

15 un año en elo ejercico de sus funciones y podrá ser 

16 indefinidamente reelegidos. ¿ Una persona juridica, 

17 sociedad de auditores que se encuentre legalmente 

18 constitulída | puede ser designada como Comisario de la 

19 compañia) Articulo Treinta: ATRIBUCIONES DEL 

20 COMISARIO. - Serán atribuciones del Comisario, las 

21 siguientes: a) Vigilar las operaciones generales de 

22 la compañía; b) Informar sobre la situación de 

23 activo y pasivo; ec) Revisar el balance general y 

24 demás documentos contables; d) Informar a la Junta 

25 General de Accionistas sobre el cumplimiento de sus 

26 funciones; y, e) Todas las demás concedidas por la Ley 

27 de Compañías, especialmente las leontenidas en su 

28 articulo trescientos veintiuno. J TITULO CUARTO:       

- 

  

A
 

A
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EJERCICIO ECONOMICO, AÑO FISCAL, RESERVA Y 4 
  

Articulo Treinta y Uno: EJERCICIO EC 
  

FISCAL. El ejercicio iconómico de 
  

comprenderá el año calendario, es decir 
     de ensro ai treinta y uno de diciembre de 
  

final de cada ejercicio económico se cortarán las 
  

cuentas practicándose el inventario y el balance 
  

general con el estado de situación del activo y pasivo 
  

de la compañia, documentos que serán revisados por el 
  

Comisario y posteriormente presentados al conocimiento 
  

y aprobación de la Junta General Urdinaria de 
  

¡ Accionistas de conformidad con lo establecido por la 
  

4 

| Ley de Compañias. / Articulo Treirta y Dos: RESERVAS. 
  

I JN 

' Anualmente se destinará el dirz por ciento de las 
  

, utilidades l¡iquidas para formar «el fondo de reserva 
  

' legal, hasta que éste alcance, por lo menos el 
  

¡cincuenta por viento del capital social. La compañía 
  

podrá constituir también otras reservas voluntarias 0 
  

especiales, sí asi lo resuelve la Junta General de 
  

Accionistas. Articulo Treinta y Tres: UTILIDADES Y 
  

' REPARTO. For lo menos el cincuenta por ciento de las 
  

' utilidades liquidas realizadas anualmente, se 
  

repartirán entre lus accionistas, salvo resolución de 
  

la Junta General de Accionistas tomada de manera 
  

unánime. TITULO QUINTO: DISOLUCION Y LIGQUIDACION. 
  

Artículo Treinta y Cuatro: DISOLUCION. La compañia se 
  

disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañias 
      Articulo Trescientos Noventa y Cuatro y siguientes;  



14 

17 

anticipadamente podrá disolverse, por resolución de la 
  

Junta General de Accionistas. Artículo Treinta y Cinco: 
  

LIQUIDACION: La liquidación de la compañía se realizará 
  

de conformidad con la Ley y Los Reglamentos 
  

correspondientes. Actuará como liquidador el Gerente 
  

General, salvo que exista oposición de los accionistas, 
  

f 
en este caso la Junta Gefieral designará uno o más 
  

liquidadores, determinando sus deberes y atribuciones, 
  

así como su remuneración Y TITULO SEXTO: DISPOSICIONES 
  

GENERALES: Artículo Treinta y Seis. En todo lo que no 
  

se haya regulado en el contrato social se aplicarán las 
  

disposiciones correspordientes de la Ley de Compañías 
  

y sus Reglamentos, / TITULO SEPTIMO: DISPOSICIONES 
  

COMPLEMENTARIAS. Artículo Treinta y Siete. INTEGRACION 
  

DEL CAPITAL. El capital de la compañía ha sido suscrito 
  

y pagado según el cuadro que sigue. Cada uno de los 
  

accionistas ha pagado la totalidad del capital suscrito. 
  

NUEVO CUADRO DE: INTEGRACION DE CAPITAL POR AUMENTO DE LA COMPANIA “5.J. JERSEY ECOATORIARO €. 4.” 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL CAPITAL RESERVA RESERVA FAC.  SUPEKAVIT  MUMEBARIO NUEVO TOTAL 

SUSCRITO ___ LEGAL BEY. ACT. 
  

? 

| Vinicio Pinto 

Harictta Espinosa” S/.1'850,000 /6/.19"330.000_8/.150,000 ¿81.5"150.000_5/.11"830.000/ 

Patricio Pinto / 1'648,000 ¡ 10'300,000 / 749.000 / 5"748,100 / 11'B05,000 

2000, 20 mm / 5 / 420 , Y 

June Vásonez 20,000 1 

mo / 
5/.20,000 / 

/ 
/ / 20.000 

Después de aprobados. los Estatutos 

S/.19'900,000_; 

19055. 000 / 

24.000 / 

21.000 / 

/ : 20,000 _/] 
$/.3"500, 000/5/.36.700, 000 5/. 1500. 000 $/. 11'500. 000 $/.23"660.000/ 5/.40.000 / 5/.40"000.000 

eformados y 

o
 

  

  

Gerente General para que   y ad otorguen 

codificádos, :la Junta Universal autoriza al Presidente 

la     

«
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NOTARIA ¡ 

PRIMERA 
, correspondiente escritura púbiica y realicen todas las 

2 diligenncias necesarias para su apeqba ; LÉnfachayo ” 

3 perferccionamiento. Habiéndose agutado el or AN 

4 el Presidente noncede un receso bara que su ] NE ) 

5 Acta correspondiente de la Junta Universal. Si 

6 la redacción del Acta se reinstala nuevamente YA 

: 7 Universal con la presencia de la totalidad de socios de 

8 la compañia. El Fresidente pid- gue se de lectura de-] 

0 9 Acta, la cual es aprobada prr mmanimidad y sin ninguna 

10 observación. Siendo las discinueve horas treinta 

11 minutos se clausura la Junta Universai y firman el 

: 12 Acta todos los socios presentes, a31 como las dos 

13 personas invitadas. para ratificar su voluntad de 

14 participar en el aumento de capital. (firmado) Vinicio 

15 Pinto./ (figmado) Marietta Espinosa. (firmado! Patricio 

16 Pinto. /(£ixmado) Lups Vásquez. /itirmado) Jeanette 

, 17 Pacheco. /ÉS FiEL COPIA DEL ACTA OKIGINAL QUE REPOSA EN 

0 . 18 LOS ARCHIVOS DE LA CUMPANIA. (firmado; Marietta 

” 19 Espinosa. GERENTE GENERAL. + 1HASTA AQUI] EL ACTA DE LA 

. 20 JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA '2.J. JERSEY ECUATUR:ANu 

21 C.A."). CUARTA. Balance Fina: de. Jersey del 

22 Ecuador C. Ltda. |, cerrado el diaÁreinta de Marzo de 

23 mil novecientos ochenta y onto. Í AYUL BL BALANCE DE 

24 "S.d. JERSEY ECUATORIANO CIA. PDA." o. - += -- - 

25 "5.J. JERSEY ECUATORIANO CIA. LTDA.” 

26 BALANCE DE SITUACION GENERAL 

27 AL 30 DE MARZO DE 1.988 

28 | ACTIVOS      
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CORRIENTE 
  

    

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

DISPONIBLE 

Bancos 2439.211,28 

- Caja Chica Moo 254.211, 

BLIGTELE o 

: Préstanos Euplea 291, 827,00 

, Clientes 58"817.04T,48 

Provisión Incobrabl. 1241.740,43 — 57"575,290,05 — 57"867.126,05 

A 

lor. Bateria Prina 38'832.618,08 

Inv. Nercadería Tránsito 10'639.230,00  47'471.848,08 

5 

Gastos Anticipados 230.447.40 
10 Y TIM 240.980,27 521.427,67 

FIJO o 

Vaquinarla 20'687.992,59 — 6'805.641,26 — 19'882.151,33 

Muebles y Bneres 1326. 188,30 246.355,11 — 1"079.833,19 

Vehiculos 3'815,112,00  1'544,872,66  2'270.299,34 

Eúificlos 0, 10'788.224,90 100.602,81 — 10'687.622,09 

Jerramientas 128.675,00 128,675,00 — ------- 

Instalaciones 2:289.460,77 702,775.80 1"586.604,97 

REVALORIZADO 

hequinarla 50"230.83,68  28'235,374,47 — 30'995.459,21 

Instalaciones 5'123.152,08 2'225.598,81  2"897.553,27 

Vehiculo 5'714.053,21 — 4'749.421,30  964.631,91 

Nuebles y Énceres 2002.993,31 865.617,42 — 1'137.315,89 

TOTAL ACTIVOS A E 

OS PASIVOS OS 
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CORRIENTE 

Proveedores Locales 26594. 169,27 

Intereses por pagar 7243. 083,16 

Otras Deudas por Pagar -b- 

Deudas 1E55 93.099,85 

Gastos por Pagar 120. 000,54 

Préstazos Bancarios 37622. 000,0 

Provisionales Patronales 1"998.718.85 

Repuneraciones por Pagar 435.093,00 

Participación Trabajadora 2"431.326,94 

Varios Acreedores 13.177,00 16"554, 474,61 

RESERVAS 

Local o 2"969.575,61 

Facultativas 23264. 472,32 

Capitai Social 3"300.000,00 

Superávit Bevalorización 40"247.652,67 

Aportación Futura Capitaliz. 40.000,00 11"821.700,60 

PASIVO LARGO PLAZO 

Préstaros de Socios 14"663.307.10 
169039.482,31 

UTILIDAD EJERCICIO TRIMESTRAL MARZ0/88 4"776.741,97 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO VDuericccnnso 173"816.224,28 

o ESTADO DEL COSTO DE PRODUCCION Y VENTAS 

AL 30 » MARZO DE 1.966 

INVENTARIO INICIAL DE MAT: PRIMA 20'838.737,91 

+ COMPRAS: Locales 61"406.251,37 

Inportaciones -5625.754,62 67"032..005,99 

O 56.281,26 66"975.724,73     

A 
P
P
P
 

e
 
e
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Materia Prima Disponible 87"914,462,64 
  

- INVENTARIO FINAL MAT. PRIMA 36"832.618,08 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nateria Prima Utilizada 50*981. 644,56 

+ COMPRAS SUMINISTROS Y MATERIALES 247.377,50 

GASTOS DE FABRICACION 9"206.706,05 

HANO DE OBRA 2'266.935,00  11"721.018,55 

Costo de Fabricación 62"702.863,11 

+ COMPRAS PRODUCTOS EN PROCESO 1791.706,55 

| Costo DE PRODOCCION Y VENTAS y Merinccnnnanonnos 64"494,569,66 

o BALANCE DE RESULRADOS 

AL 30 DE MARZO DE 1.988 

VENTAS 14"565.170,72 

- Devolución en Ventas 812. 294,95 

- Descuentos Ventas 20.315,10 832. 610,05 

VEBTAS NETAS : 13133. 160,81 

- COSTO DE VENTAS 64"494. 569,66 

Utilidad Bruta en Ventas -9"230.591,01 

- GASTOS 

Gastos de Administración 3039. 301,54 

Gastos de Ventas 122.820,00 3"162. 121,54 
  

Utilidad Operacional 6”076. 469,41 
  

- MOVIMIENTO FINANCIERO 
  

Otros Gastos 1"269.881,67 
  

Impuestos Pagados 29.845,83 1"299.727,50 
  

UTILIDAD TRIMESTRAL MARZ0/88 
  

    La Gerente General (firmado) Marietta Espinosa G.. 

    

presente escritura conmo documentos 

| (firmado) Mercedes R. Naranjo. QUINTA. Se agregan a lá 

habilitantes, los    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

13 - 
V 

nombramientos de Presidente y de Gerente, el Acta de la 1 
  

  

ochenta y siete, y el balance final. 
  

se servirá además incorporar a la ese 
  

de la Cédula de Control Tributario de 
     es el número cero tres quinientos novios 
  

  

Sírvase Usted, señor Notario, agragar las demás 
  

cláusulas de estilo y documentos necesarios ¡para la 
  

validea del presente acto." . (HASTA AQUÍ LA MINUTA que 
  

queda elevada a escritura pública con todo el valor 
  

legal y, que los comparecientes la aceptan y ratifican 
  

en todas y cada una de sus partes. la misma que está 
  

firmada por el Doctor Tito Cabezas (Castillo, afiliado 
  

al Colegio de Abogados de Quito bajo el número mil 
  

dos). Para la celebración de esta escritura, se 
  

observaron los preceptos legales del caso y, leida que 
  

le fue a los comparecientes por mi, el Notario, se 
  

  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 
— A A 

cual DOY FE.- (firmado) Ingeniero Patricio Pinto 
  

Espinsoa.- Cédula de ciudadanía número ciento setenta 
  

ciento setenta y nueve setecientos ochenta y uno-uno.- 
  

Cédula tributaria número cero cero cero setecientos 
  

setenta y seis.- (firmado) Señorita Marieta Espinosa 
  

Gómez.- Cédula de ciudadanía número ciento setenta 
  

ciento sesenta y cinco ciento sesenta y  nueve-ocho.- 
  

Cédula tributaria número cero dieciocho quinientos 
  

    Jersey Ecuatoriano C. Ltda. número cero tres quinientos 

diecinueve.- Cédula tributaria de la Compañía S.J.     
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noventa y nueve.- El Notario (firmado) Doctor Jorge 
  

Machado Cevallos . 
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t «DO píS consideraciones: 

AS Comiínico a usted que la Junta General de Accionítstas de S. J. Jersey Ecuatoriano Cía. 
E ¿L. Ltda. , a resueldo ratificar el norbramiento de Presidente de la Compañía, por el pe- 

Mz Clogo de dos años consecutivos a partir de la presente fecha. 
, z AN . 

cc 506, Cumphsía de constituyó del día 5 de Febrero de 1.982, en la Kotaría Décimo ovena 
AS. del Cantón Quito, ante el Notario Dr. Jorge Campos Delgado, aprobada por la Suparin- 

Y. ¿teldengía de Compañías mediante resolución No. ADM 82163 dol 12 de Julto de 1.982. 
Y Sl] 

nscríta bajo el núsero 766 del Registro Mercantil, tomo 113 en Quito a los 22 de Ju 

1 presente 

Con esta fecha queda inscrito € a, 

documento bajo el No. 4550
 > 

4 
pistro de re ques 9 AL 

cues a 200 
arcrh?. 

i 

— ET2ADOR 

A BANDERAS 

  
. pr. GUSTAVO 

uARCIA
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Ts ti REGISIRADER 
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] Y a consideraciones: 
Eb £ 

E 
5 ¿lle a Ud. que la Junta General de accionistas de la Cfa Ltda. S. J. Jersey 

z toriano, a resuelto ratificar el nombramiento de Gerente y Representante le 
ide la Compañía por el período de dos años consecutivos a partir de la presen 

:te fecha. 

dl /compante se constituyó el día 5 de Febrero de 3.982, en la Notaría Décimo No- 
ES ¿pena del Cantón Quito, ante el llotarto Dr. Jorge Campos Delgado, aprobada por la 

” Superintendencia de Compañías wediante resolución No. ADK 82163 del 12 de Julto 
1.982.- Inscríta bajo el súnero 766 del Registro Mercantil, tomo 113 en Quito a 
Jo 22 días del mes de Julio de 1.1982, 

a 
gn a 

10 AD-H0€ 

ACEPTO: El nombramiento de Gentente de la Cfa Ltda. S. J. Jersey Ecuatortano. 

Con esta fecha queda Inscrito el presente 

bistro de Nomberaiientos Tomo 

Quito, a 24 O, Ta, 1986 

REGIA. Mee) 

Mee) 
EL REGISTRADOR 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS   
documerto bajo el No. S. BA. 4. 911 Ro» 

! 

   

    

      

  

    
lr 

  



Con fio) u2 dde DIS de YC 

se nafia ir «0 el nombramiento 

q2.* Gure Ea. cogrnos onrbaroma 2... OÍOTG ado pan 

SI Tra lara Cl a avs 
ai 2 o 6 

  tuilo,, 3 da... 

. Ae ESISTRA 

    
   

Se 0 - - == -



. DR. JORGE MACHADO CEVALLOS sn 006018 
y 

  

NOTARIA 
PRIMERA 

1 torgó ante mí; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA 
  

2 COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a cuatro de 
  

3 Abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
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i5s| *AZONS Mediante Resolución No.88.1.1.1.0908, dictada por 

la Juperintendencia de Comje fas, el 2 de junto de 1,9885 

  

  

  

se aprueba la transformación, la prórroga de plazo do ¿u- 

18 ración, el aumento de caritael y la reforma do estatutos 

0 , s| dela Compañía Sedo JRSEY ¡XUADONIANO C, LTUA, ahora íseJ. 

JiRSEY :.CUATORIANO Ceofis e» Tomé nota de estos particulares 

al mergen de la escritura natríz otorgada ante uf, el 31 

de marzo de 1,988. 

sulto, a 6 de junio de 1.988,- 
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RAZON: Mediante Resolución de la Superinteniencia de Oompañfas, aínaaio 

S0-1-1=] 0908 Ge 2 de Junio de 1998, en su Avtícule Cuarto, tomó mota 

al migon de la respoctiva escritura motriz, la teanefomación de la Com 

pañla Bed. JIRSEY MUATORÍANO Cs LTDA, en uv. sociedad Anónimas el Aumento 

de Copitals prórroga de plazos y, ol aftablcciutento do musvas Estatutos 

constante en el Artísulo Primero de la entodíchn Hesclucióne» altos a , 

eleto de Jento de il novoolentos ochenta Y OIDO sTOE RARA 
-? 

pe 

A A», - dol Gu. 

í + ¡ge y ¡Ja - >. 

£ £ w ¿ABOG ano 

Con esta feche queda. ifécrito el presente documento y ls *esolución nú- 
mero novecientos ocho del Sr. Superintendente de Compartlar Interino, de 
2 de junio de 1989, bsjo el número 891 del Registro Merdantil, tomo 119.- 
Se tomá nota al margen de la inpcripción número 766 de 22 de Julio de - 
1982, a fe. 1867 vta. del Registro Mercant11, tomo 113.- Queda archivada 
la Segunda Copias Certificada de la Escrituras Pública de Transformación - 
de *"5S.J. JERSEY ECUATORIANO Co LTOA." en una socieded anónima *S.J. JER= 
SEV ECUATURIAN: Co 4.*, prórroga de plszo de duración, sunento de Uspitel,”” * 
y establecimiento de nuevos estetutos, otorgada el 31 ¿e marzo de 1988, + 
ente el Sotario Primera del Cantón, Pr. Jorge Mlechedo Ls.- Sa de así cum-,, . 
plimiento e lo dispuesto en el Art. tercero de la citads fesolución, de * 
conformidad s lo esteblecido en el Decreto 733 de 22 de agrato de 1975, 
publicada en el Angístro ÚUficial 878 de 29 de agosto del mismo afin.» Se . 
enotó en =1 Repertorio hajo el número 6279.- Quitd, e diez de Junio de - 
mil novecientos ochenta y ocho.» EL Re 5TR AN 
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